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Santander, 1 de agosto de 2005.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.–El jefe de Negociado, Carlos
Pérez Villegas.
05/10635

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de embargao de devoluciones
de la AEAT, expediente número 05/778-44.

Doña Elena Alonso García, jefa de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 39/04 de Santander,

Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-
cilio, reiteradamente, el interesado don Manuel Revuelta
Gómez, DNI 13700482-A, y domicilio en la calle Tetuán,
número 15, piso 1.º C, de Santander, se hace pública la
siguiente:

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
número 05/778-44 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor de referencia, por
deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al
mismo las providencias de apremio por los débitos perse-
guidos, conforme a lo previsto en el artículo 93 del Regla-
mento de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del
día 25), declaro embargados los bienes que se relacionan
a continuación:

Devolución de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria (AEAT) por un importe de 270,13 euros.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Santander, 1 de agosto de 2005.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.–El jefe de Negociado, Carlos
Pérez Villegas.
05/10636

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de embargo de devoluciones de
la AEAT, expediente número 00/176-83.

Doña Elena Alonso García, jefa de la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva 39/04 de Santander,

Hace saber: Que por haber estado ausente de su domi-
cilio, reiteradamente, la interesada doña María Carmen
Jara Gutiérrez, DNI 13915872-K, y domicilio en la calle
Simancas, número 17, piso 4.º izquierda, de Santander,
se hace pública la siguiente:

Diligencia: En el expediente administrativo de apremio
número 00/176-83 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra la deudora de referencia,
por deudas a la Seguridad Social, una vez notificadas al

mismo las providencias de apremio por los débitos perse-
guidos, conforme a lo previsto en el artículo 93 del Regla-
mento de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE del
día 25), declaro embargados los bienes que se relacionan
a continuación:

Devolución de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria (AEAT) por un importe de 61,01 euros.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por la interesada, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Santander, 11 de agosto de 2005.–La recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.–El jefe de Negociado, Carlos
Pérez Villegas.
05/10637

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de diligencia de ampliación de embargo de
bien mueble-vehículo, expediente número 04/1.537.

Habiéndose acumulado débitos al expediente de apre-
mio número 04/1.537 que se instruye a don Emilio Gutié-
rrez Cueto en cuantía de 7.809,01 euros, correspondien-
tes a los períodos de marzo a agosto de 2004 del
Régimen General, y de febrero a octubre de 2004 del
Régimen Especial de Trababjadores Autónomos de la
Seguridad Social.

Acuerdo ampliar el embargo del vehículo marca «Mitsu-
bishi», modelo «Space-Wagon», matrícula S-1569-AP,
decretado mediante diligencia de fecha 20 de enero de
2005, en la mencionada cuantía, por lo que la deuda total
garantizada por principal, recargo de apremio y costas
generadas asciende a once mil ciento siete euros y cin-
cuenta y ocho céntimos (11.107,58 euros).

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significándose
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la deuda.
Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Santander, 6 de junio de 2005.–La recaudadora ejecu-
tiva, Elena Alonso García.
05/10638


